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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 194-W y 198 de la Ley Federal de Derechos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Rocío Hernández Villanueva.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados.   

13 de septiembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de septiembre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. 
Hacienda y Crédito Público con opinión de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar en los ingresos obtenidos por aprovechamiento de bienes del dominio público los humedales y manglares.  

 
 

 
 

No. Expediente: 0109-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 7º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 

práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 194-W.- Los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos contenidos de la Sección 

Quinta a la Novena del presente Capítulo, se destinarán a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

para el mantenimiento, conservación y operación de los 
servicios señalados en dichas Secciones. Cuando dichos 

servicios o trámites se encuentren descentralizados a los 
Estados o al Distrito Federal, por medio de convenios 

específicos para la asunción de funciones celebrados con 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se 

destinarán al estado o, en su caso, al Distrito Federal, que 

haya prestado el servicio o realizado el trámite, siempre 
que dicha función permanezca descentralizada. 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 194-W Y 
198 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PARA 

ESTABLECER QUE DE LOS INGRESOS QUE SE 
OBTENGAN POR LA RECAUDACIÓN DE LOS 

DERECHOS, SE DESTINARÁN RECURSOS PARA LA 
RESTAURACIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE LOS 

MANGLARES Y HUMEDALES. 

 
Único. Se reforma los artículos 194-W y 198 de la Ley 

Federal de Derechos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 194-W. Los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos contenidos de la Sección 

Quinta a la Novena del presente Capítulo, se destinarán a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

para el mantenimiento y conservación de humedales y 
manglares, así como para la operación de los servicios 

señalados en dichas Secciones. Cuando dichos servicios o 
trámites se encuentren descentralizados a los Estados o al 

Distrito Federal, por medio de convenios específicos para 
la asunción de funciones celebrados con la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, se destinarán al 

estado o, en su caso, al Distrito Federal, que haya prestado 
el servicio o realizado el trámite, siempre que dicha 

función permanezca descentralizada.  
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Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento no extractivo 
de los elementos naturales y escénicos que se realizan en 

las Áreas Naturales Protegidas marinas, insulares y 

terrestres sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, derivado de actividades recreativas, turísticas 

y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, esquí 
acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no 

motorizadas, observación de fauna marina en general, 
pesca deportiva en cualquiera de sus modalidades, la 

navegación en mares, canales, esteros, rías y lagunas 
costeras, ciclismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, 

excursionismo, alta montaña, campismo, pernocta, 
observación de aves y otra fauna y flora silvestre, 

espeleología, escalada en roca, visitas guiadas y no 
guiadas, descenso en ríos, uso de kayak y otras 

embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en 
vehículos motorizados se pagarán derechos, conforme a 

las siguientes cuotas: 

 
 

... 
 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los 
derechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para el 
manejo sustentable de las Áreas Naturales Protegidas.  

 

… 
 

Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento no extractivo 
de los elementos naturales y escénicos que se realizan en 

las Áreas Naturales Protegidas marinas, insulares y 

terrestres sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, derivado de actividades recreativas, turísticas 

en zonas de manglares o humedales y deportivas de 
buceo autónomo, buceo libre, esquí acuático, recorridos en 

embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 
observación de fauna marina en general, pesca deportiva 

en cualquiera de sus modalidades, la navegación en 
mares, canales, esteros, manglares y humedales, rías y 

lagunas costeras, ciclismo, paseo a caballo, rappel, 
montañismo, excursionismo, alta montaña, campismo, 

pernocta, observación de aves y otra fauna y flora 
silvestre, espeleología, escalada en roca, visitas guiadas y 

no guiadas, descenso en ríos, uso de kayak y otras 
embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en 

vehículos motorizados se pagarán derechos, conforme a 

las siguientes cuotas:  
 

… 
 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los 
derechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para 
acciones de mantenimiento y conservación de 

humedales y manglares, así como para el manejo 
sustentable de las Áreas Naturales Protegidas. 
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TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Contreras 


